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Doctor. 
HENRY LOPEZ BELTRAN 

Secretario General Honorable Concejo de Bucaramanga. 
secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co 
sistemas@concejodebucaramanga.gov.co 
 
 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición No. 057/2020. 
 
 
 
De manera atenta y acorde al asunto de la referencia, me permito manifestarle la gestión realizada a 
partir del recibido de la proposición No. 057. 
 
 
Mediante oficio UTSP 114 del 5MARZO20 dirigido a los Honorables Concejales FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ GAMBOA, JAVIER AYALA MORENO y ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES, en 
respuesta a la proposición No 57, manifestábamos: “.. que este Despacho ha venido atendiendo las 
quejas relacionadas con la inclusión de conceptos diferentes e inherentes a la prestación del servicio 
público domiciliario de gas domestico” 
 
 
Igualmente solicitabamos respetuosamente:  “…que las quejas relacionadas con cualquier inconveniente 
frente a la prestación del servicio, entre otros en lo referente a la proposición No 57 sean orientadas a 
este Despacho con el propósito de brindar asesoría y la respectiva elaboración de recurso ante el 
prestador con el propósito de retirar de la facturación estos cobros.” 
 
 
De igual manera, mediante oficio UTSP 115 de fecha 5MARZO20 se envió comunicación a la 
Representante legal de la Empresa de Gas GASORIENTEvanti, solicitanto reunión para tratar sobre el 
asunto de la proposición, con copia a los Honorables Concejales FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 
GAMBOA, JAVIER AYALA MORENO y ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES, en respuesta de 
Vanti el 1ABRIL20 según correo electrónico el Dr. JAVIER BELTRAN PEDRAZA Gestor Comercial, 
manifestó el interés de programar reunión presencial una vez superada  la Emergencia Económica Social 
y Ecológica. 
 
 
Es importante determinar lo normado mediante la Ley 142 de 1994, que en su artículo 148, hace 
referencia sobre los requisitos formales de las facturas para que el usuario pueda establecer si la 
empresa se ciñó a la ley al elaborarlas. (Por ejemplo: cómo se determino y valoró los consumos, el plazo, 
el modo de pago, etc) igualmente manifiesta este artículo 148 que no se cobrarán conceptos diferentes a 
los previstos en las condiciones uniformes de los contratos. 
 
 
El Decreto 828 de 2007, de acuerdo a lo dispuesto en su artículo 1 dice: “…Las empresas que prestan 
servicios públicos domiciliarios, únicamente podrán cobrar tarifas por concepto de la prestación de dichos 
servicios y de aquellos de que trata la Ley 142 de 1994. En consecuencia, no podrán incluir en la factura 
correspondientes cobros distintos de los originados en la prestación efectiva de los mencionados 
servicios, salvo que cuente con la autorización expresa del usuario.” 
 
 
Por último haremos referencia al Concepto 598 de 2012 de la SUPERSERVICIOS, que igualmente hace 
referencia al Artículo 148 de la Ley 142 de 1994 sobre los requisitos de las facturas y señala que en la 
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facturación solo se podrán incluir los servicios relacionados con la prestación  del servicio y que cualquier 
otro valor no relacionado con el mismo, salvo autorización expresa del usuario, será contraria a la ley. 
 
Atentamente: 
 
 
 

 
MABEL GOMEZ PINTO. 

Líder de Programa. 
Unidad Técnica de Servicios Públicos. 
Email: mgomezp@bucaramanga.gov.co 
 

Protectó / Elaboró: Pedrozorro.  
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